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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
A A IA A A A AL FAA AC 

  

  

q A A 

     ESTATUTOSADE LA COMPAÑIA "INDUSTRI 

HESA S.A." .X.X.X.X.X.X.X    
   

  

    
   

CUANTIA:<5/. 15*300.000,00.X.X.X.X. 

En la ciudad de Guayaquil, Cabital de la Provincia del Gua- 

  

yas, República del Ecuador, el día de hoy luñes veinticinco 
A 

  

de Mayo de mil novecientos ochenta Y siete, ante mí; ABOGADO 

  

FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno del Cantón 
  

comparece la COMPAÑIA “INDUSTRIAS PLASTICAS CHESA S.A.", xe- 

presentada legalmente por el señor MANUEL CHEDRAUI SFAIR, en 

su calidad de PRESIDENTE; conforme lo acredita con el docume 

  

to que se agrega a esta escritura como habilitante; quien de 

de nacionalidad ecuatoriano; mayor de edad, portador de su 

  

  

cédula de Ley, con domicilio en esta ciudad, a quien de cono 

cer doy fé. Bien instruído en la naturaleza y efectos lega- 

    

a les de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede co 
  

  

amplia y entera libertad, por los derechos que representa en 
  

    

¡ 

| 
| 

| 
| 
j 

| clara ser de estado civil casado, de profesión Industrial, 

1 

| 

; 

| 
| 
| 
| 

su calidad ya enunciada, y con la capacidad civil necesaria 
A A A A A A A 

para obligarse y contratar expone: Que tiene a bien elevar a 
      | Para o 

| 

  

A A A A 

| tenor literal es como sigue: SEÑOR, NOTARIO:- Dígnese incorpo 
: A 

| rar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una dq 
r A 

4 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía "IN 

  

  

DUSTRIAS PLASTICAS CHESA S.A.", al tenor de las cláusulas si 

  

  

  

pientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en el otorga- 

    

fo y suscripción de la pres 
e 

ente escritura, el señor Man 
  

áuvi Sfair, a nombre y en representación de "INDUSTRIAS 
A 
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PLASTICAS CHESA S.A.”, en su calidad de Presidente de la compa 
metros 

  

  

    

      
   

     

  

    

ñía, debidamente autorizado por la Junta General Extraordina- 
A 

      

  

ria de Accionistas de la compañía, celebrada en la sesión de 

  

julio treinta de mil novecientos ochenta y seis. SEGUNDA: ANT 

    

CEDENTES.- a) "INDUSTRIAS PLASTICAS CHESA S.A.", se constituy 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Séptimo 

| 
I 

del Cantón Guayaquil, el Doctor Jorge Maldonado Renella' el - A a | 
| 
¡ 
j 

      

  

treinta de septiembre de mil novecientos setenta y Uno, e ins 

  

crita en el Registro Mercantil del Cantón Yaguachi, el veinti 

  

— 
| seis de Octubre de mil novecientos setenta y uno, se constitu 
3 

| yó con un capital de Seiscientos mil sucres y con domicilio 

4 

    

en la ciudad de Guayaquil; b) Mediante escritura Pública auto 

¡ 

Í rizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el Ductor 

! 
| Jorge Maldonado Renella el dos de junio de mil novecientos = 

  

ochenta y uno, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

    

Yaguachi, el veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta 

    

y uno, incrementó su LO Su captta! a Cinco millones de sueres; C a Cinco millones de sucres; 

      

ll 
solvió aumentar a Veinte millones trescientos mil are el 

il 

    

! 

Estatutos sociales. d) La Junta General Extraordinaria de Ac 
A z 

  

cionistas en sesión celebrada el treinta de Enero de mil nove 

PU
 E
,
 

  

    

cientos ochenta y siete resolvió reformar el artículo número 

    

quince que habla de la representación legal y Administración. 
Y A 

í TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales antecedentes el senor Ma- 

        

2 

nuel Chedraui Sfair, en su calidad de representante legal de 
A A A A A A A A A lr 

: 

  

1 

3 
1 
, 
yo eres 

1 
E la compañía "INDUSTRIAS PLASTICAS CHESA S.A.", déclara: a) Qu 

AA A 5 5 can A A A AI A A NL MT 

  

1



ll 03 

el capital de la compañía queda aumentado en la cantidad de 

  

  

      

i 

x DL 
q ORO AA 

de un mil quinientas treinta nuevas acciones ordinarias Y (Pur A 

nominativas de diez mil sucres cada una; b) Que las un mil 

«e
 

      

na, 

  

aumento, han sido pagadas el veinticinco por ciento de cada 
A A A 5 A 

    

| quinientas treinta nuevas acciones suscritas en el presente 

3 

    

zo de dieciseis meses, contados desde la fecha de inscrip- 

  

ción en este documento público en el Registro Mercantil; 
  

  

c) Que se reforma los estatutos sociales de la companía en 
un 

A 

  

Quince millones trescientos mil sucres, mediante la emisión 

  

» acuerdo al texto que consta en la copia del Acta de Junta 
z 

  

8 General Extraordinaria de Accionistas del treinta de Julio 

  

18 

  

to: que dice relación a la Representación “Legal y Administr 

  

ción, tal como consta en la copia del Acta de Junta General 
t3 A 

  

| 
| 
3 

: 
4 

1 

. i 
| de mil novecientos ochenta y seis, y el artículo Décimo Qui 

| OS 

] 
| Extraordinaria de Accionistas del treinta de Enero de mil 

17 

  

novecientos ochenta y siete. Actas que se insertan en ésta 
im Je A 2 

escritura como parte integrante de ella; d) Que todos los L_ 

su Artículo Quinto: Que dice relación al Capital social de a 

    

te 
    

accionistas suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. 
    

CUARTA: HABILITANTES.- Se adjunta, a fin de que usted se 
2 

  

sirva insertar en el texto de esta escritura, copia debida- 
$. A a 

  

mente certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

  

de Accionistas de la compañía "INDUSTRIAS PLASTICAS CHESA 
Y 

  

  

Ys 
S.A." celebrada el treinta de julio de mil novecientos oche 

    

ta y seis. Copia debidamente certificada del Acta de Junta 

   

   

         

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía cele- 

      

¿A 

rada el treinta de enero de mil novecientos ochenta y ciel 
a) 

      

   ORETLEMATA Y Y IA 
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y copia certificada del nombramiento del Presidente. Agregue 
oc 

    

A A O A A de a y 

usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la ple 
A 

  

na validez y eficacia jurídica de este acto. (firmado) Ilegi- 
  

1 ble, ABOGADO BOLIVAR STACIO CH. Registro número: dos dos dos 
o 

  

nueve. Hasta aquí la Minuta que el compareciente la aprueba 

  

: y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública para que surta 

    

sus efectos legales consiguientes. DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

¡ ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM 

      

PAÑIA INDUSTRIAS PLASTICAS CHESA S.A. CELEBRADA EL TREINTA DE 
x_A ___—__ _>-__ 

JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. En la ciudad de Gua 

  

A
 
A
 
A
I
 

A 
A 

A 
A 
A
 

A
 

O 
a 

  

pya9ntt, a los treinta días del mes de Julio de mil novecientos 

  

¡ ochenta y seis, siendo las dieciseis horas, en el local ubica- 
¡ 

  

do en el kilometro diez de la vía a Daule, se reunen los accio 
pa rm 

    

¡histas de la compañía "INDUSTRIAS PLASTICAS CHESA S.A.", seño 

    

ros: Manuel Chedraui Sfair propietario de trescientas cuarenta 
—— 

  

ly cinco acciones; Venus Salomón de Credraui, propietaria de on 

  

¡ 
|ce acciones; Antonio Chedraui Salomón, propietario de setenta 
y -HMM¿IMII¿I¿IMA— A A 
y un acciones; Chaffick Chedraui Salomón, propietario de sesen 

O | 
ES y un acciones; Yáskara Chedraui de Torres, propietaria de 
A A o 

      

, 

once acciones; y, Guillermo Chedraui Salomón, propietaria de 

   

  

una acción; quienes representan la totalidad del capital social 
o DR 

| suscrito y pagado de la compañía, que es deCinco millones de 
A AA AAA  _ _ _——————  _  --_—_=-_----- --_-__--z+4+4+ A 

sucres dividido en quinientas acciones de diez mil sucres cada 
E 

  

una, con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinarie 

  

  

i 

v 

ja e Accionistas al tenor de lo dispuesto en el artículo número 
po 

¡ 

1 

¡ 

| 

  

¿Ciento ochenta de la Ley de Compañías. La Junta se ins- 

    

tala bajo la presidencia del señor Manuel Chedraui Sfair - 
rr menea 

    

A   

¡actuando como Secretario el Gerente General señor Anto 
INN A A A e A A     
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nio Chedraui Salomón, quien a petición del Presidente 

I 

constata el quórum y establece la lista de accionistas 

presentes de conformidad con los términos de la Ley 

de la materia, informando que está presente la totali- 

    

dad del capital social suscrito y pagado de la compa- 

  

ñía. Por lo que los accionistas acuerdan en forma uná 

  

nime constituirse en Junta General Extraordinaria. La 

presidencia declara legalmente instalada la Junta y prd 

  

senta como moción el siguiente proyecto del orden del 

  

día: UNO.- Aumento de Capital Social; DOS.- Suscripció 

  

y pago de las acciones resultantes del aumento; TRES.- 

  

Reforma de los estatutos sociales. Sometido a conside 

  

ración el proyecto del orden del día, los accionistas 
( 

lo aprueban por: unanimidad de votos. En relación con 

    

el primer punto, el suscrito Gerente General manifiestd 

a la Junta la necesidad de incrementar el capital so- 

  

a 
; 

cial de Cinco millones de sucres a veinte millones tres 

  

cientos mil sucres con el fin de dar cumplimiento a di 

  

posiciones legales vigentes, motivo por el cual en su 

  

   
calidad de accionistas eleva a moción tal aumento de    
     

    

capital. Los demás accionistas intercambian criterios 

    

  

Y, en relación con la moción expuesta. Resuelven por 

  

unánimidad de votos elevar el capital social en Quince 

  

millones trescientos mil sucres mediante la emisión de 

  

un mil quinientas treinta nuevas acciones ordinarias y 

  

ga nominativas de diez mil sucres cada una. En relación 

NIE eN egundo punto, los accionistas deciden por unanimi- 

e votos renunciar al derecho preferente que les 

  

| 
i 

mo 
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corresponden de conformidad con Ja Ley, y aceptar como - 

nuevo accionista al señor Samir Chedraui Salomón, quien 

para el efecto ha venido realizando entregas de dinero. 

Que la suscripción de las nuevas acciones se efectúen de 

    

acuerdo al cuadro que se ha elaborado y que se detalla; 

manifestando todos los accionistas estar de acuerdo con 

las distribución de las nuevas acciones a suscribirse, 

. . . Tr . : 
las mismas que son canceladas el veinticinco por ciento 

  

de cada una de ellas en efectivo, y el saldo se lo cubri | 

ra en cualquiera de las formas que estipula la Ley de Co 

  

pañías, en el plazo de dieciseis meses, contados desde 14 

| 
fecha de inscripción de la Escritura en el Registro Mer 

  

cantil. Al efecto, la suscripción y'pago de las un mil 

    

      

    
    

quinientas treinta nuevas acciones, las efectúan los ac- 

  

cionistas de.la siguiente manera: NOMINA: Manuel Chedrauld 

  

Sfair, acciones suscritas: seiscientas cincuenta y cinco. 

  

Aumento de Capital: seis millones quinientos cincuenta- 

  

. rs . 
mil sucres. Aumenta cancelado el veinticinco por ciento: 

  

un millón seiscientos treinta y siete mil quinientos su- 

  

   

    
   
   

         

   

cres; Aumento por cancelar: cuatro millones novecientos 

  

doce mil quinientos sucres; Venus Salomón de Chedraui. 
PA AAA AA PA AA A PP AAA AAA AAA AAA Pe 

Acciones suscritas: diecinueve; Aumento de Capital: 

  

ciento noventa mil sucres; Aumento cancelado el veintici 

  

co por ciento: cuarenta y siete mil quinientos sucres; 

  

Aumento por cancelar: ciento cuarenta y dos mil quinien- 

tos sucres; Antonio Chedraui Salomón. and suscritas: 

cuatrocientas veintinuve; Aumento de Capital: cuatro mi- 

  

  

llones doscientos noventa mil sucres; Aumento cancelado 
  

a 
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el veinticinco por ciento: un millón setenta y dos mil 

  

quinientos sucres; Aumento por cancelar: tres millones 

doscientos diecisiete mil quinientos sucres; Chaffick 

Chedraui Salomón; Acciones suscritas: trescientas trein 

    

ta y nueve; Aumento de Capital: tres millones trescien- 

tos noventa mil sucres; Aumento cancelado el veinticin- 

  

co por ciento: ochocientos cuarenta y siete mil quinien 

tos sucres; Aumento por cancelar: dos millones quinien 

  

tos cuarenta y dos mil quinientos sucres; Yáskara Che- 

  

draui de Torres; Acciones suscritas: veintinueve; Aumen 

  

to de capital: doscientos noventa mil sucres; Aumento 

  

cancelado el veinticinco por ciento: setenta y dos mil 

  

quinientos sucres; Aumento por cancelar: doscientos die; 
+ rn ams + 

  

cisiete mil quinientos sucres; Guillermo Chedrzu: 

món; Acciones suscritas: veintinueve; Aumento de Capital: 

  

doscientos noventa mil sucres; Aumento cancelado el vei 

  

ticinco por ciento: setenta y dos mil quinientos sucres 
  

Aumento por cancelar: doscientos diecisiete mil quinien 

  

tos sucres; Samir Chedraui Salomón; acciones ssuscritas 

  

     treinta; Aumento de capital: trescientos mil sucres; 

            
    

Aumento cancelado el veinticinco por ciento: setenta y 

cinco mil sucres; Aumento por cancelar: doscientos vein 

  

| ticinco mil sucres; SUMAN: Acciones suscritas: un mil 
' 

quinientas treinta; Aumento de Capital: quince millones 

    

trescientos mil sucres; Aumento cancelado el veinticin-! 

1 

por ciento: tres millones ochocientos veinticinco mi 

  

     
  

gtenta y cinco mil sucres. En lo concerniente al 
RR
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Tercer punto del orden del día, el presidente de la Jun- 
¡DEIA IICA ANNAN DEIA AND INCA NNNDINNTISNNATCNNNCNNONNNANN NONNNN 

ta manifiesta que al haberse incrementado el capital 

social debe reformarse el artículo quinto de les Estatu 

tos Sociales, que tendrá el siguiente tenor: ARTICULO 
A A APA [XA A 5 5 ÓV[ÉXVX e orar 

QUINTO: CAPITAL.- El capital de la compañía es de yeinte 

  

millones trescientos mil sucres, dividido en dos mil 

treinta acciones ordinarias y nominativas de diez mil su 

¡ ÑCres cada una, cuyos títulos estarán numerados del cero 
A A A A A A A A FF mi 

: i 
. . . . oa 1 

í cero cero uno al dos mil treinta inclusive, la moción dej 
A 

la presidencia es aprobada por unanimidad de votos; en 
cm: 

consecuencia se resuelve que el nuevo. texto del anpteuto 

Quinto, sea el propuesto por el Presidente. La Junta Ge 

  

      
   
     
   

  

   
    

    

    

   
    

       

     

  

neral de Accionistas, resuelve también por unanimidad au 

  

torizar. al Presidente, representante legal de la compañí 

   

para que. suscriba. la” Escritura Pública de Aumento de Ca- 

pital y Reforma de Estatutos, y en general para que rea 

  

lice todos los actos y gestiones necesarias para el per- 

feccionamiento legal de la voluntad de los accionistas 

  

expresadas en esta sesión. No habiendo otro asunto que 

  

tratar, la presidencia concedió un receso de treinta mi- 

nutos para la redacción de la presente acta, hecho lo 

cual y reinstalada la sesión con la misma concurrencia, 

  

por secretaría, se da lectura siendo aprobada por los 

  

presentes sin modificaciones y en forma unánime, para 

  

constancia de lo cual la suscriben todos, a las diez y 

ocho horas de la fecha indicada. (FIRMAS ORIGINALES) .- 
  

  

   

(firmado) Ilegible, MANUEL CHEDRAUI SFAIR. PRESIDENTE. 

(firmado) Ilegible, ANTONIO CHEDRAUI SALOMON, GERENTE GE 
  

     



-” 

, , d— 

acia De dulia Gone niDRaUKVINaria Di ACCIONISP as Di La CUMPAN] n ¿QS Cl 

Iklas PLACAS Cliboa Sege CebiBRaDA EL 30 Ak kNERO DE MIL NOVEÉC1ENTOS 

vchdriila Y slelb.- 

rn la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Enero de Mil nove- 

cientos Ucnenta y Mete, siendo las dieciseis horas, en el local ubicado 

en el kilometro diez de la vía a Vaule, se reunen los accionistas de la 

compañía "InpUSIKIS PLASLICA CHubi Seas", señores: Manuel Chedraui Sfair 
propietario de trescientas cuarenta y cinco accignes; Antenio Chedraui 5a- 

. lomón, propietario de setenta y un acciones; Venus 'Salomón de Chedraui, 

propietaria de once acciones; Chaffick Cnedraui Salomón, propietario de 

sesenta y un acciones; Yáskara Chedraui de Torres, propietaria de once 

acciones; y, Guillerue Cnedraui Salomón, prepietario de una acción; quie 

nes representan la totalidad del capital social auscrito y pagado de la 

coupañía, yue es de Cinco millones de 'sucres dividido en quinientas accio- 

O nes de diez mil sucres cada una, con el objeto de celebrar una Junta Gene- 

ral 2xlraordinaria ue Accionistas al tenor de lo dispuesto en el artículo 

húmero ciento ocuenta de la ley de Companias. La Junta se instala bajo la 

presidencia del señor Menuel Ghedraui S5fuir, actuando como secretario el 

uerente ----- -- senor ántonio Uhearaui Salomón, quien a petición del Presi 

dente constata el quórum y establece la lista de accionistas presentes de 

conformidad con los términos de la ¿Ley de la materia, informando que está 

presente la totalidad del capital social suscrite y pagado de la compañía. 

ror lo que los accionistas acuerdan en forma unánime constituirse en Junta 

General wxtraordinaria. la presidencia declara legalmente instalada la Jun 

ta y presenta como moción el siguienteproyecto del orden del día: UNO.- 

keforua del artículo Veclro mMuiNIO de los kstatutos Sociales, que habla de 

la representación +egal y Administración. Sometido a consideración el pro- 

O jecto del orden del día, los accionistas lo aprueban por unanimidad de ve- 

tos. acto seguido el Presidente de la Junta General, toma la palabra y ua- 

uifiesta a la Junta la necesidad de extender la Hepresentación +egal al 

Gerente de la compañía, debido a que, coustantemente él se moviliza fuera 

de la ciudad, y por esta razón no puede estar siempre en la fábrica, no 

siendo razonable que jor ésta causa se paralize la adminábtración de ella; 

en tal consideración propone que se reforme el artículo DECIMO wUINTO de 

los rstatutos sociules que trata, sobre la kepresentación s¿egal y Adminis- 

tración; proponiendo yue el texto del mismo sea el siguiente: ART:¡CULO Di- 

eli quinf0.- Rene al un bestial Y aAUMINISTRACION.- Ll Presidente y el 

úerente de la companía ejerceran indistintamente y/o conjuntamente la re- 

       

preseatación legal ae ella para todos sus actes administrativos, judicias 

y extrajudiciuies. Los demás accionistas intercambian criterios, y, en 

Hb bel



l
a
 

TRACION.- bl Presidente y el Gerente de la compañía ejerceran indistin=- 

tamente y/e conjuntamente la representación legal de ella para todos 

sus actos administrativos, judiciales y extrajudiciales.-La Junta Gene 

ral de accionistas, resuelven también por unanimidad autorizar al tre- 

sidente, representante legal de la compañía para que realice tódes les 

actos y gestiones necesarias para el perfeccionaniento legal de la vo- 

luntad de los acoionistas expresadas en esta sesión. No habiendo otro 

asunto que tratar, la presidencia -concedid un receso de treinta minutos 

para la redacción de la presente acta, hecho lo cuál y reinstalada la 

sesión con.la miswa concurrencia, por -secretaría, se da; lectura siende 

aprobada por los preseates sin modificaciones y en forma unánime, para 

constancia de lo cual la suscriben todos, a las diez y “echo horas de 

la fecha indicada. (Siruado) Manuel Chedraui “Sfair. Presidente. (fir- 

mado) antonio Chedraui salomón, Gerente Secretario. (Lérmado) Venus hs. 

de Chedraui. (firmado) Chafíick Chedraui Salomón. (firmado) Yaskara € 

Chedraui de Torres. (firmado) Guillerme Chedraui Salomón. 
v 

e. 

CekP1F1002 Que la presente es fiel copia de su original a la que me... 

remito en caso necesario. o “o 

    
A 

Antonio TFaui Salomón 

. . d



NERAL--SECRETARIO. (firmado) Venus A. de Chedraui. UiZ yr 

mado) Ilegible, CHAFFICK CHEDRAUI SALOMON. (firmado) 
z 

Ilegible, YASKARA CHEDRAUI DE TORRES, (firmado) Ilegi 

ble, GUILLERMO CHEDRAUI SALOMON. Certifico, que la pr4 

    

sente es fiel copia de su original a la que me remito. 

  

(firmado) Ilegible, ANTONIO CHEDRAUI SALOMON. GERENTE 

                      

  

              

NOMBRAMIENTO .- Guayaquil, Abril cuatro de 
7 

, mil novecientos ochenta y cuatro. Señor Manuel Chedra 1 

. Síair. Presente. La Junta general de accionistas de 
s 

so "INDUSTRIA PLASTICA CHESA S.A."reunida el día de hoy Z 

] a decidió reelegir a usted, para desempeñar el cargs 

. Presidente que conlleva la representación legal, judi 

o cial y extrajudicial de la Sociedad por su sola deci-- 

< 5 sión, en' toda clase de actos y contratos, con excepció 

6 de los que requieren conforme a la Ley y al estatuto 

" se autorización previa de la Junta General. El período 

0 de este nombramiento es de cinco años, contados desde 

2 la fecha de su inscripción y las facultades de repre- 

O e | sentación y administración que le corresponden constan 

o en el estatuto de la compañía, en escritura pública au 

. torizada por el Notario Doctor Jorge Maldonado Renella 7 

sl " el treinta de Septiembre de mil novecientos setenta y | 

. >3 uno e inscrita en el Registro Mercantil de Yaguachi el 

24 veintiseis de Octubre de mil novecientos setenta y uno - 

2. | de fojas cuarenta y tres a setenta y siete, con el nú- , 

  

  - 

mero diecisiete, anotado bajo el número novecientos se    
  

  

ldgible, Antonio Chedraui S. GERENTE-SECRETARIO. se



- . . l . 
nor Registrador Mercantil de Yaguachi. Sírvase inscri 

bir el nombramiento que antecede, y que acepto.  Guaya 

quil, abril cuatro de mil novecientos ochenta y cuatro 

u 

5 

m
a
 

(firmado) Ilegible, MANUEL CHEDRAUI SFAIR. CERTIFICO: 

Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE que ante 

  

cede con el número cinco en el Registro Mercantil y ani 

  

tado bajo el número trescientos catorce del Repertorio 

  

Yaguachi, Abril-cuatro de mil novecientos ochenta y 

  

cuatro. (firmado) Ilegible, Registrador de la Propie-; 

dad. Hay un sello. Leída que le fue al compareciente 
10 

    

esta escritura íntegramente por mí el Notario, dicho 
t1 

  

otorgante se afirman, se ratifica y firma conmigo en 

A unidad de acto-de todo lo cual doy £8. 
13 j 

14 AUS 

15 ba ST 

  

56 COMPAÑIA "INDUSTRIAS PLASTICAS CHESA S.A." 

a R.U.C.é+t. 09900017233001. 

  

| 
0 MANUEL CHEDRAUI SFAIR (PRESIDENTE) 

  

a Céd. Ident. No.  09-03066757. A 

A 
-o Céd. ES 120051. Wa | 

  

Ax 

      

st 
Cr pig 

bdo. Sa mcisco > 3, Coronel 3. 

  

22 h ANS 

0 
23 

2. y otorgó ante mí, en ff 

25 de 9 confiero esta PRIMERA COPIA, que la firmo y se- 

se | llo Ze A de Guayaquil, y apa Y fecha de su celf , 

Abado A ri —— 
BOTAMY DEL CaiTun cuaragun NO | 

27 

28
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27 

    

no 
ÓN 

TARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- RAZON:- 

Siento como tal, que con fecha de hoy, al margen de la 

    

Escritura del veinticinco de Mayo de mil novecientos o- 

chenta y siete, 

1-1-02634, 

TENDENTE DE COMPAÑIAS DE:GUAYAQUIL ENCARGADA, ' 

se tomó nota de la Resolución N*2- 87-2- 
  

de la Economista Eufemia Uvidia Saltos, IN- 

en la que 
  

sé aprueba el Aumento de Capital efectuado por la Cóm- 

panía INDUSTRIA PLASTICA CHESA S.A., y la Refórma de Es 

  

vunta 

  

tatutos, “doy fé.- 

  

Guayaquil, 29 de Julio de 19%7.- A 

a y LE A 

i cines 
q. í 

    a 

<44 

ierccorita la y 

$ Abadóf Iraneisca Y, 7, Coronel $. 
Ea Y Ami Des Cosiiiil GUAYAGUIE 

seritura pública de AU P TO Di CA- 

To a DMACCVOS De LA OPNPARTA "INDUSTUIAS PLASTIF 

OU. antuCuda 

Vorvcantil i anota 

    

con ul número veinte 1 

e 

. É 

Siete “ 

» > . .. o o 

da bajo <l ebiuir»o seiscientos n= 
¡€ 
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DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritu 

  

ra pública correspondiente ,en cumplimiento a lo dis- 

puesto en el Artículo, Cuarto, de la Resolución No.87- 

2-1-1-02634, de fecha veintisiete de Julio de mill no 

  

vecientos ochenta y siete, de la Superintendencia de 

ompañfas en Guayaquil, tomé nota de la aprobaciión- 

  

del aumento de capital y, lareforma de estatutos de la 

¡compañía aque se refiere el presente testimonio. -Cua 

lyaquil, septiembre treinta de mil novecientos othenta 

y siete. 

  

a 
Go, / 

Qro 

TO EBUARDO PALQDrL 1314 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
A ha dt Es 

 


